
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2022-00092- JUD V 
DTE: LUIS ALEJANDRO ASTUDILLO CASAS 
DDO: YADY ALEXANDRA CORDOBA GALLEGO 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO 
 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 
j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto No.1301 

 

Con la demanda se acompaña como título valor una letra de cambio, suscrito 01 

de febrero 2021, la cual contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la ejecutada YADY ALEXANDRA CORDOBA GALLEGO, con cédula de 

ciudadanía No. 25.274.398 expedida en Popayán, y que presta mérito ejecutivo 

dentro de los términos que trata el artículo 422 y s.s. del CGP y demás normas 

especiales previstas en el título III (títulos valores) del C. Cio, presupuestos que 

permiten ordenar el cobro compulsivo requerido, además, por converger en este 

juzgado, los factores de competencia objetivo (mínima cuantía) y territorial 

(domicilio del ejecutado y/o lugar de cumplimiento de la obligación).  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del señor LUIS 

ALEJANDRO ASTUDILLO CASAS, con cédula de ciudadanía No. 10.307.984 de 

Popayán, en calidad de beneficiario del título, en contra la señora YADY 

ALEXANDRA CORDOBA GALLEGO, con cédula de ciudadanía No. 25.274.398 

expedida en Popayán, por las siguientes sumas: 

 

1.- CAPITAL LETRA DE CAMBIO: TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) 

M/. cte. concepto de capital, representado en el citado título.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior pagaderos desde el 

02 de marzo 2021, hasta el pago total de la deuda, liquidados a una y media vez la 

tasa del interés corrientes, sin exceder del máximo legal permitido o a la tasa 

máxima legal variable certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.2.- Por las costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho, rubros que 

se tasarán en su oportunidad procesal dando aplicación al Acuerdo 10554 del 05 

de agosto de 2016, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR al presente asunto del trámite del proceso ejecutivo 

establecido en el libro tercero, sección segunda, título único, capítulos I. II y III del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes en única instancia, por 

tratarse de un proceso de mínima cuantía.  

 

TERCERO: EMPLAZAR para efectos de notificación a la demandada YADY 

ALEXANDRA CORDOBA GALLEGO, con cédula de ciudadanía No. 25.274.398 

expedida en Popayán, Por secretaria proceder conforme lo establece el art. 10 del 

Decreto 806 de junio 4 de 2.020. 

 

CUARTO: DECRETAR, el embargo y retención de las sumas de dineros hasta por 

un valor de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) M/cte. Que se encuentren 

depositadas por concepto de certificados de depósitos, créditos, cuentas ahorros, 
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cuentas corrientes depósitos a la vista y/o sumas de dinero que por cualquier 

concepto, conjunta o separadamente se encuentren en cabeza de los 

demandados a los financieros de las entidades: BANCO DAVIVIENDA SA., 

BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, 

CORPOBANCA, BANCO POPULAR S.A., BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA 

S.A., BANCO DE OCCIDENTE BCSC S.A., BBVA COLOMBIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELA, BANCO ITAÚ, BANCO 

MUNDO MUJER, BANCO DE LA MUJER, BANCO AV VILLAS, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA BANCO COOMEVA Y BANCO WWB. Que se 

encuentren a nombre de la demandada YADY ALEXANDRA CORDOBA 

GALLEGO, con cédula de ciudadanía No. 25.274.398. Ofíciese a las citadas 

entidades, para que los dineros descontados sean dejados a disposición de este 

Juzgado por intermedio del Banco Agrario, a la cuenta No. 190012041005, a favor 

de LUIS ALEJANDRO ASTUDILLO CASAS, con cédula de ciudadanía No. 

10.307.984 de Popayán. 

 

QUINTO: NEGAR la medida cautelar solicitada, que consiste en el embargo y 

retención de los remanentes o de los bienes que se lleguen a desembargar en el 

PROCESO EJECUTIVO, propuesto por el señor LUIS ALEJANDRO ASTUDILLO 

CASAS, contra YADY ALEXANDRA CORDOBA GALLEGO. Debido a que no se 

identifica los juzgados que conocen del proceso que se menciona y que es al cual 

se debe oficiar y dar a conocer la medida. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada DIANA 

MARCELA CASTAÑO GOMEZ, con cédula de ciudadanía No. 1.061.744.382 

expedida en Popayán, portadora de la Tarjeta profesional No. 267.996 del Consejo 

Superior de la Judicatura para actuar a nombre de la parte demandante en los 

términos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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